
  

- Guayaquil, 30 noviembre del 2015. 

-Señor Ing. 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO 

Ciudad.- 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía LERSAS LABORATORIO DE 

EQUIPOS REFRIGERADOS S.A., en sesión del día de hoy, en ejercicio de la facultad que le concede 

sus estatutos. Resolvió reelegjr a usted. Para que desempeñe el cargo de “GERENTE GENERAL” Uppr" 

un periodo de CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones constantes en el artículo-DECÍMO 

PRIMERO de; los estatutos sociales, entre los que se contempla que usted ejercerá la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, cargo que usted lo ejercerá en forma 

individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de constitución 

de la compañía LERSAS LABORATORIO DE EQUIPOS REFRIGERADOS S.A, la misma que se otorgó 

ante el Notario Público Titular Séptimo del Cantón Guayaquil. Abg. Eduardo Falquez Ayala, el 25 

de junio del 2010, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 julio del 2010. 
A 

Su nombramiento de Gerente General anterior fue inscrito el 16 de agosto del 2010. Y tenía una 

vigencia de 5 años. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y Cantón Guayaquil, ha inscrito Jo siguiente: a | 

j 

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LERSAS — 
LABORATORIOS DE EQUIPOS REFRIGERADOS S.A), a favor de ( 
WILLIAM JACINTO VERA CASTRO, de fojas 48.280 a 48.282, 
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7 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

/ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacionalde Registro de Datos Públicos. —— 
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